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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO : 

EXTRACTO 

20181701024P02283 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

9 DE JULIO DEL 2018, (11 

“OTORGADO POR 

No. 

Identificació | Nacionalidad 

n 

17904130120 JECUATORIA [REPRESENTANTE | FEDERICO ENRIQUE 
MALO VERGARA 

Documento de 

identidad 

Tipo 

interviniente 

REPRESENTAD RUC 
O POR 01: a LEGAL 

A FAVOR DE 

. No. 

Identificació | Nacionalidad 
n 

Documento de 

identidad 

Tipo 

interviniente 

Cantón 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

DEL CANTÓ ÓN QUITO SS 
| Dra, Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Msc.   

Calidad 

Calidad 

AL 
20181701024P02283 

*| Persona que le representa 

Persona que representa 

Parroquia 
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Dra. Hor de Maria Hinadencira Jucome 

. ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE 

CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA TECNILLANTA S.A. 

OTORGADO POR: 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 

CUANTIA: USD 3.12 

P.V. 

DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy nueve (09) de julio (07) de dos mil 

dieciocho (2018), ante mí Doctora FLOR DE MARÍA 

RIVADENEIRA JÁCOME, NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL 

CANTÓN QUITO, Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, el señor FEDERICO ENRIQUE MALO 

VERGARA con número de cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero seis cinco dos siete seis nueve dos 

(090652769-2). El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de 'estado civil casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito, hábil en derecho, 

a quien de conocer doy fé en virtud de haberme 

presentado su cédula de ciudadanía conforme consta 

en el CERTIFICADOS ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD 

CIUDADANA que se adjunta y autorizado el acceso por    
Dr 1 de Ma. Rivadengira Jácome Msc,
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Dra. Hor de Maria Rivadencira, Sácome 

el compareciente. Advertidos que fueron por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, examinados en forma aislada yá separada, 

de que comparece. al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa 

o seducción dice que: eleve a escritura pública el 

contenido de la presente minuta que me entregan cuyo 

tenor literal es como sigue “ Señor Notario: En el 

registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una de aumento de Capital y reforma de 

estatuto social, al tenor de las siguientes cláusulas: 

Cláusula Primera: Compareciente.- Interviene al 

otorgamiento de la presente escritura pública la 

compañía TECNILLANTA S.A., debidamente representada 

por el señor FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión ingeniero, domiciliado en la ciudad de 

Quito, legalmente capaz y actúa por los derechos 

que representa, legitimando su comparecencia con 

el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. Cláusula Segunda: Antecedentes. - A. 

TECNILLANTA S.A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el dieciocho de abril de mil 

novecientos seteñta y nueve ante el Notario 

Primero del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el once de junio de 

2 
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Dra. Hor de Maria Hivadencira, Fácome 

mil novecientos setenta y nueve. B. La Junta 

General de Accionistas de TECNILLANTA S.A., 

celebrada el día dos de julio de dos mil 

dieciocho, resolvió por unanimidad aumentar el 

capital suscrito de la Compañía y reformar el 

Estatuto Social de la misma. Cláusula Tercera:. 

-. Aumento de capital y reforma del estatuto 

social.- Con estos antecedentes, el compareciente 

en la calidad invocada manifiesta que, a fin de 

cumplir con lo dispuesto por la Junta General de 

Accionistas de su representada, descrita en la 

cláusula anterior, aumenta el capital suscrito en 

el valor de tres dólares 12/100 ($USD3.12) de los 

Estados Unidos de América y reforma el artículo 

cuarto del Estatuto de la Compañía en los términos 

constantes en el Acta de Junta de Accionistas que 

consta como habilitante. El artículo que se 

reforma quedaría de la siguiente manera: “Artículo 

Cuarto .- El capital suscrito de la compañía es de 

un millón ochocientos noventa y seis mil quinientos 

sesenta y ocho dólares de los Estados ¿Unidos de 

América (US$1896.568), dividido en un millón 

ochocientos noventa y seis mil quinientos sesenta 

y seis (1896.568) acciones ordinarias, nominativas 

e indivisibles' con un valor nominal de un dólar de. 

los Estados Unidos de América (USS 1.00) cada una, 

numeradas de manera secuencial..” Cláusula SS 
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Dra. Han de Maria Pivadencira Fácomeo 

Declaración Juramentada. - El compareciente, en 

la calidad invocada, declara bajo juramento que 

el capital social en este aumento de capital de 

la compañía Tecnillanta S.A. está debidamente 

integrado, que se ha cumplido las formalidades 

requeridas en la Ley de Compañías. Además, 

declara que su representada no adeuda monto 

alguno al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social ni tiene: contratos incumplidos con el 

Estado ecuatoriano. Cláusula Quinta: 

Declaraciones Adicionales: El compareciente 

declara que autoriza a los profesionales Esteban 

Ortiz Mena y/o Diego Pérez y/o David Carrera y/o 

Camilo Muriel y/o Enrique J. VJervis para que 

realicen, de manera individual o conjunta, todas 

las gestiones y todos los actos necesarios para 

obtener la inscripción de este acto en el Registro 

Mercantil de Quito y en las entidades aplicables, 

especialmente, en el Registro Mercantil, la 

Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 

Internas y Banco Central del Ecuador o <cualquier 

autoridad o dependencia pública o privada donde 

se requiera realizar gestiones relacionadas con 

esta decisión de 'la Compañía- Usted, señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez y pleno efecto 

- de la presente escritura.-” (HASTA AQUÍ LA MINUTA). 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

TECNILLANTA S.A. 

En Quito, 2 de julio de 2018, siendo las 9h00, en las oficinas de la compañía, se 

constituye la Junta General Extraordinaria de TECNILLANTA S.A. 

En vista de la ausencia del Presidente de la Compañía, se solicita a los presentes la 

designación de un Presidente Ad-hoc para esta Junta. Se mociona que presida el señor 

Marcelo Chico, lo que es aceptado por los presentes; y, como Secretario Ad-hoc, el señor 

Esteban Ortiz. Antes de instalarse la Junta, se constata la lista de asistentes con el 

número de acciones que tiene por sus propios derechos o en representación y el número 

de votos que les corresponden. Hecha esta lista se comprueba la asistencia del capital 

pagado de la Compañía, la misma que representa el 99.77%. La lista de asistentes se 

agrega al expediente, junto con aquellos que acreditan la representación de los 

accionistas en los casos que corresponda. 

El Presidente solicita a Secretaría que se dé lectura a la convocatoria publicada en el 

Diario La Hora el día 22 de junio de 2018, que contiene el orden del día y que se 

transcribe a continuación: 

“CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

TECNILLANTA S.A, 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en el Estatuto de la Compañía, 

convoco a los señores accionistas de la compoñía TECNILLANTA S.A., y de manera 

especial al señor Ing Juan Malo Jaramillo Comisario Principal de la Compañía, a la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 2 de julio de 2018 a partir de 

las 9h00 en el local social de la Compañía, ubicado en las calles Amazonas N61-21 y El 

Inca; que tendrá por objeto conocer y resolver acerca de los siguientes puntos: 

1, Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma parcial del Estatuto 

Social de la Compañía. 

Los documentos relacionados con los temas a tratar están a disposición de los señores 

socios en las oficinas de la Compañía. 

Quito, 21' de junio de 2018 

Ferdinand Hoyos 

Presidente” 

Una vez leída la convocatoria, se dispone que se agregue al expediente del acta el 

ejemplar que la contiene. Inmediatamente, la Junta pasa a tratar el único punto del 
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1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma parcial del Estatuto 

Socíal de la Compañía. 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc, quien expone la necesidad que tiene la compañía 

de aumentar su capital con el fin de que se ajusten las fracciones de capital existentes y 

aumentar el valor de las acciones a acciones de US$1. Con este fin, propone que se 

realice un aumento de capital en la Compañía con el aporte de los accionistas en 

numerario en la fracción que corresponda. 

Luego de un intercambio de opiniones, el accionista mayoritario expresa que si bien son 

fracciones, para efectos de que no se altere ni siquiera en decimales el porcentaje que 

mantiene cada accionista en el capital de la compañía, y por ende, el respetar el derecho 

de preferencia que tienen los accionistas minoritarios, los accionistas mayoritarios 

presentes renuncian a su derecho de preferencia, dan la opción y autorizan que los 

accionistas minoritarios puedan aportar $1 adicional a la fracción que cada uno necesita 

para no perjudicar en su participación. 

Puesto en consideración de los accionistas la propuesta del Presidente Ad-Hoc, 

resuelven aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de hasta 

US$3,12, de la siguiente manera: (1) mediante aporte en numerario, que será depositado 

por fos accionistas en una de las cuentas bancarias de la compañía de acuerdo al 

siguiente aporte: (a) Andujar S.A., aporta US$0,40; (b) Pablo Andrés Tamayo Saldaña, 

aporta US$0,40; (c) Vicente Orlando Jaramillo Figueroa, aporta US$1,24; y, Julia del 

Consuelo Alvear Madrid, aporta US$1,08. 

Los accionistas mayoritarios están de acuerdo con la propuesta y renuncian 

expresamente a su derecho preferente, de conformidad con la Ley, y aprueban la forma 

de aportación que hacen en este aumento de capital. En vista de que los accionistas 

deben realizar sus depósitos, y de conformidad con la Ley, se concede 30 días para que 

los accionistas hagan el pago de sus aportaciones. 

El Presidente pone en consideración de los accionistas el cuadro de integración de 

capital tentativo de cómo quedaría el capital de la compañía, el cual también es 

aprobado por unanimidad. Sin embargo, se autoriza al representante legal para que 

haga los ajustes que correspondan, en el caso de que haya modificacionés al mismo. 

En vista de esto, los accionistas aprueban por unanimidad el aumento de capital por 

incremento del valor de las acciones en hasta US$3,12 y dejan constancia que aceptan 

el nuevo capital, para lo cual se emitirán, una vez perfeccionado el aumento de capital, 

acciones ordinarias y nominativas, con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1.00) cada una. 

En vista de lo mencionado, el Secretario presenta a los accionistas la propuesta de 

reformar artículo cuarto del Estatuto de la Compañía en cuanto a los montos y cifras que 

constan en dicho artículo, una vez que se haya cumplido la suscripción total de las 

acciones dentro del plazo y proceso de suscripción de acciones. Por lo tanto, plantea 

que se autorice al representante legal para que reforme el artículo cuarto del Estatuto 

1 

 



    

de la Compañía una vez que se haya cumplido el plazo para el ejercicio del derecho 

preferente o se haya hecho el pago por parte de todos los accionistas. Los accionistas 

aprueban por unanimidad. 

Por no existir otro punto a ser tratado dentro del orden del día, la presidencia concede 

un receso para la elaboración del acta respectiva. 

Posteriormente, el Presidente Ad-Hoc, ordena que por Secretaría se de lectura el acta, 

la misma que luego de ser aprobada por la concurrencia, es suscrita por los presentes. 

Se levanta la sesión siendo las 10h00, 

Para constancia del contenido de la presente acta, la suscrib 

el Secretario. 

LL IN 
arcelo Chico -” Estebah Ortiz 

Presidente Ad-hoc Y Secretario Ad-hoc 

el Presidente Ad-Hoc y 
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  CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

TECNILLANTA S.A, 

  

  
    
                  
  
    
  

  

CAPITAL + 
CAPITAL NÚMERO DE AUMENTO DE DESPUES NÚMERO DE PARTICIPACIÓN 

PARTICIPACION CAPITAL ACCIONES 
ACCIONISTAS ACTUAL ACCIONES PORCENTUAL | NUMERARIO DEL Despues pen | PORCENTUAL 

US$ ACTUAL us$ AUMENTO | aumento DESPUÉS DEL 
ES AUMENTO 

ANDJUAR S.A. 1'595.723,60 | 39'893.090 | 84,1375698% 0.40 $1'595.724 1'595.724 84,1374525% 

PABLO TAMAYO 296.469,60 7'411.740 15.631925% 0.40 296.470 296.470 15.6319204% 

VICENTE JARAMILLO 3.032,76 75.819 0,15990805% 1.24 3.034 3.034 0,15997317% 

CONSUELO ALVEAR 1.338,92 33.473 0,07059711% 1.08 1.340 1.340 0,07065394% 

TOTAL 1'896.564.83 | 47"414.122 100.00% 312 e | 1896.56874% 1'896.568 Y "100% Y 
£ Ls 

a 
e 

a 
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. Quito, 01 de mayo del 2018 

Señor, 
Federico Enrique Malo Vergara 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es prato corámnicarié que el Directorio de la Compañía Tecnillanta S.A. en-sesión 

celebrada el día 26 de abril del 2013, resolvió que por secretaria se emita su nombramiento. 

como GERENTE GENERAL dela Coimpañía, para un periodo estatutario de dos años, 

"A usted le corresponde ejercer la representación Jegal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Sus demás atribuciones constar en la escritura pública de reforma y codificación 
integral de tos estatutos de la Compañía, otorgada ante el Notario Vigésima Noveno; Docter 

Rodrigo Salgado. Valdez, el día $ de euero de 1997, instrumento inscrito en el Registro 

Mercantil de Quito el día 7 de mayo de 1997, con el múmero 1050, torio 128, tepertorio 

10430, - a : . . 

La Compañía se constituyó médismes estrítura mi pública autorizada por el Notario Primero del 

cantón Quito, el día 38 de Abril He 1078, ¿Anstrumento inscrio: tu 5 i Rápmiuv Ivicicali de 

Quito” el'11 de junio de-1979, bajo el número 1305." 

Atentamente, : 

        

  

    

    

É árcelo Chicó Cazorla — 

Setretario AdHoé 

o l DEL SAR TÓN QUITO 

Acepto.el Nombramiénto qué antecede. * Drá. Horde Ma. Jtvdeneita Jácome Msc. | - 
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TRÁMITE NÚMERO: 2270 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

    

NÚRIERO DE REPERTORIO: :=:.: ....*.| 86578 

: -FECHA.DE INSCRIPCIÓN: +=, 0. * 14/05/2018 

TMÚMERO DEINSCRIPCIÓN: “. - / | 8024 

REGISTRO: 2000 io] BRO DE NOMBRAMIENTOS,     
  

L DATOS.DEL NOMBRAMIENTO: 

DELA ! : -TECN SA, 

ADMIMISTRADOR MALO VERGARA. FEDERICO 

GERENTE GENERAL 

2 ANOS 

  

2 DATOS. ADICIONALES: 

CONST. RM, 505 DEL 13/06/21 972 NOT. 1 DEL 18/04/1973 - REF. Y CODIF. ESTAT, RV 1050 

DEL 07/05/1987 NOT, 29 DEL 08/01/1997 - OP 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE ERACIÓN. O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE-LA PRESENTE. RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENTRAN: EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ. DEL PROCESO BE INSCRIECIÓN, sE LA NORMATIVA VIGENTE. 
A 

e . 

    
  

   
¿se 

  

LOPEZ  ÁDELEGADA - RESOLUCIÓN a19- EMO: -2015)- 
Quiza 

  

normanoR en MERCANTIL DEL CAR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY HE pieza BRE N56- -78 Y GASPAR DE.VILLARCEL 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

-s, compulsa de la copia certificada 

¡ue me fue presentada y devuelta al 

nteresado. 
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, RE Pp Ú B LIC A D E L EC U AD O R : ¿ 5 Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 185-135-93816 

    

          

  

A       A                 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, ci tere Pla osimactivadenciendo 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este d ento escribas Enimeaores| 

Número único de identificación: 0906527692 

Nombres del ciudadano: MALO VERGARA FEDERICO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALARRAGA P MARIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonto: 3 DE ENERO DE 1985 

Nombres del padre: MALO FEDERICO 

Nombres de la madre: VERGARA CAMACHO AZUCENA DE LOS 

ANGELES 

" Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2018 . 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes      
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1780413012001 

  

  

RAZON SOCIAL: TECNILLANTA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: TEONILLANIA EA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: TAMAYO SALDAÑA PABLO ANDRES 

CONTADOR: PAREDES GALLARDO MYRIAM JACQUELINE 

FEC. INICIO ASTIVIDADES: 110001979 FEC. CONSTITUCION: 11061979 

. FEC. INSCRIPCION: 3VMDCIUA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30r08:2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LLA4NTAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

> Ereranicia. PICHINCHA Canlen QUU Paroguta: EL B414N Calle: AM, AMAZONAS Mámere: 6121 Inlerseación: 24, EL 

INCA Relerezida uicacurs FRRENTE ALA GASOLNERA PRIMAX l eleforno frabaja: 023467376 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO ACCIONESTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS CEL DIRECTORIO Y ADMINIS MRADORES 

"ANEXO RELACION DOPENDENCLA 

CAREXO TRARSACCIÓNAL SIMPUHCADO 

"DECLARACIÓN DEMMPUESTO 8,14 REM ¡AQSOCIEDADES 

"DECLARACIÓN DE RE JENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓ IN RIENSUAL DE PA 

“IMPUESTO A 1A PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

  

DF ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 06311 018 ABIERTOS: 6 

JURISDICCIÓN: — (REGIONAL MORT) PICHINCHA CERRADOS: y 

: Je 3 Se MELO Que he Accntrentos da den daa mE 
. Soy Bart caño dz volación orig A 

   

> rim e . 

Ma e + 
LE 30-400 208 ! 
JO ; 

Ele 
La s 

a y gl Pola” 0 gomengora Y turrirdigiia. ; 

   
    

; e - 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Lieciaro que (0s dales comemos En este JOCumenta son EXaCÍOS y VErTaceras, Lo o 106 armada sespansalalisd legal que Ye cla se 

Curmica Lt 97 Cda Ulea, ANG Lor dea RL y Aer dl Reglanento para la Acúcación de sa Ley dal PUE! 

Usuario: AGRIICMI Lugar de emision: QUILOPAEZ N22-57 Y Fecha y hora: NUai2073 11:58:50 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1799413012001 
RAZON SOCIAL: - TECNILLANTA S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

FEC. INICIO ACT. 11:058:197% 

FEC. CIERRE: SVOTIZODO 

FEC, REINICIO: — 24:08:2003 

No. ESTABLECIMIENTO: — 071 ESTADO —AÑIERTO YATE 

NOWBRE COMERCIAL: TECNILLANTA S.A 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LLANTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provlacia: PIGHINCAA Santón: QUTO Parroquia El BATAN Calle, AY, AYAZONÁS Número 8727 Intersección: A. EL INCA 
Referandia: PRENTE ALA SASOLUINERA PRIMÍAX Teleteno TMratajo: 023487575 : 

  No ESTABLECIMIENTO: — 0l- ESTADO —ABIFRIO. LOCAL COMERCIAL —FEC, MICIO ACT. 22702004 

KONBRE COMERCIAL: . TEGRILLANTA FEC. CIERRE: o 

. . FEC. REINICIO: 
ACTMWIDADES ECONGONICAS; 

VEN CA AL POR MAYOR Y MENOR OE LLANTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prosa: PICHIN CARA Canlón GUITO Parroquia VILLA FLORA Ciudadea: ATAHUALPA Cáse: AY, TEMENTE HUSO ORTIZ 

Número: SN Imtersección: CARO VPURRALDE Reterencia: FRENTE A FUNERARLA NACIONAL Telelono “rabajar SER 707 Pano 
2624283 Emai” tecnilkiimeratvoncloo 

    Sa
 No. ESTABLECIMIENTO: — Ulz ESTADO” ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT, 26:03/200 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL FOR VAYOR Y MENOR BE LLANTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: añ 
CIAO ADT 

  

   

     

   

   

Provincia: PIGHANCAA Cantár: QUITO Parroquia: TUWBACO Barrio: LA LOMA PST IRA 2 
intersección: GONZALEZ SL.AREZ Referencia: JUNTO A LA GASOLINERA At ED a 

  

2377024 Feletara Prato. 20% A 
¿o 

   aeporis E 

  

FRIMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

EF 
5 Usuario: JLASRI UNOS Lugar de omisión: QUITO: PREZ NEZAO Y Fecha Mo SOMA 2C 3 11:05 

1 
OTADÍA 

NOTA “Io SA Aa DEOQ PUES 

Es fl fe! Pads Aearfo original que re 

IA 0 03 Ls 
ado y devuelto al interesado 

Cuito, a 
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Dra. Hon de Maria Aivadencira, Tácome 

misma que se halla redactada y firmada por el señor 

Abogado Esteban Ortiz Mena, profesional del derecho 

con matrícula profesional siete mil ciento noventa 

del C.A.P.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos y cada uno 

de los preceptos legales del caso y leída que “le 

fue al compareciente por mí la Notaria en unidad de 

acto se ratifican y firman conmigo.- De todo lo 

cuál doy fe.- 

    

  

  

MVetaria Vgáima Cuarta del Gan 

    
| N QUIT ( 

  
  
    E   Dra. F'»" Ma, Rivadenetta Jácome Mgc.  
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yy CORSO Ox LA : 
á JUDICATURA poo 

Factura: 002-002-000036969 20181701024001050 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701024001050 

HO 

  

NOTARIO OTORGANTE: VIGESIMA CUARTA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

  

      
FECHA: 9 DE JULIO DEL 2018, (11:52) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 
  

OTORGANTES 

. POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TECNILLANTA REPRESENTADO POR FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA RUC 

. A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE “ DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No. 

1790413012001 

No. 

  

“| FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-07-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |FEDERICO MALO 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
RETICIONARIO: 0906527692       
  

[OBSERVACION ES: 

0 
NOTARIO(A) FLOR DE majos RA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DÉ CANTÓN QUITO 

  

  Q:   
    

  
  

Se otorgó ante mí; en fe de ello cónfiero esti TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “TECNILLANTA S.A.”, otorgada por el 

señor FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA en su calidad de GERENTE 

GENERAL; debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración.- 

  

DEL - CANTÓN QUITO 

Dra, Por de Ma, Rivadeneira Tácome Msc. 
AA     | RAN A 

  

  

 



  
  

 



  

FECHA: 

TIPO DE N: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

UMERO DE PROTOCOLO: 

  

   ER
A
S
 

  

1 
20181701001001 

  

" NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701001001626 

MATRIZ 

10 DE JULIO DEL 2018, (12:26) 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMP. 

18-04-1979 

0 

  

  

  

  

      
  

  

  

OTORGANTES 
SS o o > . OTORGADO POR o - o - 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ño. 

A FEDERICO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0906527692 

PATATA ¿<q DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE : | DOCUMENTO DE IDENTIDAD — 
  
  
   

   

  

ACTO O CONTRATO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

   
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

      

TESTIMONIO     
DE A     

09-07-2018 

P02283 
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) JORGE MACHADO CEVALL 

- To 

NOTARÍA PRIME El-CANTÓN QUITO 

AA 
E AT 
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DR. JORGE MACHADO CEVAL:.OS 

RAZON: Tomé nota de la presente REFORMA DE 

ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL, cuyo texto 

antecede, al margen de la respectiva escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TECNILLANTA S.A., 

celebrada en esta notaría, el dieciocho de atril de mil 

novecientos setenta y nueve. - 

Quito, diez de julio del dos mil dieciocho. - 
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4 e 
J REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 51839 
ll UI ÓN 

O AL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

      
  

    

“NÚMERO DE REPERTORIO: : 3 - 101715 
- FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2018 
-NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —- 3778 
REGISTRO: —..:: ' o LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: SN AS 
Identificación Nombres a "| Calidad en que. comparece 

0906527692 MALO VERGARA FEDERICO / | REPRESENTANTE LEGAL 

ENRIQUE r o       
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ÁCTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

: o COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

DATOS NOTARÍA: A az " "| NOTARIA VIGESIMA EVARTA /QU119 /09/07/2018 
  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: a TECNILLANTA SA: 00 3 

  “DOMICILIO DE ESMEAAT” UN QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
2 

  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 505 DEL REGISTRO ME RCANTIL DE 11 DE JUNIO DE 

  

1979, TOMO 110... 0 o ¿ A : a 

  

V CUALQUIER ENMENDADURA, MERACIÓN: o MODIFICACIÓN. AL TEXTO D£ LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  | INVALIDA: LOS. CAMP QUB SE ENCUENTRAN: EN' BLANCO' "NO SON NECESARIOS PARA. LA VALIDEZ DEL 

: PROCESO DE ÍNSCRI CIÓN, SEGÚN, LA NORMATIVA VIGENTE, * :     

y 

FECHA DE M ón 'QuITO, A25 5.DÍAÍS) pes DE JUL 

  

¿e Registro 
ba: 2018     

  

S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. a JOSÉ ARSUCRE N54-103 

cari del ON 
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